
 

 
 
 
 

 
 

 

INFONAVIT/ Resolución por la que se aprueban las 
Reglas para el Otorgamiento de Créditos a los 

Trabajadores Derechohabientes  
 
El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
dio a conocer el día de hoy (27 de febrero) a través del Diario Oficial 
de la Federación (DOF), la Resolución por la que se aprueban las 
Reglas para el Otorgamiento de Créditos a los Trabajadores 
Derechohabientes del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores. 
 
Estas Reglas entrarán en vigor a partir de su aprobación por el H. 
Consejo de Administración. 
 
Asimismo, a la entrada en vigor de las presentes Reglas, se abrogan 
las Reglas para el Otorgamiento de Créditos a los Trabajadores 
Derechohabientes del Infonavit, que fueron aprobadas por el Consejo 
de Administración del Instituto y publicadas en el DOF el 22 de 
febrero de 2008, así como las demás disposiciones que se opongan 
a estas Reglas. 
 
Finalmente, las solicitudes de crédito presentadas al Instituto con 
anterioridad a la entrada en vigor de las presentes Reglas, se 
tramitarán conforme a las disposiciones vigentes en la fecha de 
presentación de dichas solicitudes. 
 
 
Para ver el contenido completo de este boletín, dé clic aquí. 
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